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CORRESPONDE: 
EXPTE. N° 0113/21 

VISTO:  
 
            La necesidad que las acciones y obras de las personas trasciendan y no sean 
olvidadas en el tiempo;  
            
           La oportunidad de crear un circuito turístico con cimientos históricos y culturales 
en la localidad de Oriente para mantener vigentes las vicisitudes de quienes forjaron los 
inicios de esta comunidad y conocer las marcas patrimoniales indelebles que dejaron 
plasmadas aquellos antecesores; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la vida de los hombres  se desarrolla en un tiempo histórico, en 
un determinado espacio geográfico, en medio de una comunidad, su cultura es su 
identidad… 

Que ante la  necesidad de nominar y recordar los inicios del 
presente TEMPLETE, cuando Oriente tenía un solo camino que conducía al lugar 
arribando a la zona de Irene.  

 
Que siendo una zona inminentemente agrícola-ganadera, un grupo 

de personas integrado por: Antonio Gonzales Hurtado,  Pedro Moreno, Luis Pierini, 
Padre Meinrado, Carlos Porello, Sabina Pérez de Arribalzaga, Noemí Bayón de Pérez, 
Juan Porello, Lorenzo Pérez, Ismael Basualdo y Alberto Porello, se abocan a la tarea  de 
lograr la construcción de un Templete, en honor a María  Auxiliadora. 

 
Que María Auxiliadora es declarada Patrona del Agro Argentino, 

designada así por decreto del Poder Ejecutivo Nacional (27/10/1949), impulsado por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación, dedicando con esta advocación y 
entregando así el título de patrona del agro argentino a la Virgen de Don Bosco. 

 
Que el Sr. Isidro Alonso dona un extremo de su campo a la vera 

del camino. Se distribuyen listas pro recaudación de fondos. 
 
Que el 11 de marzo de 1957, hace 64 años,  se inaugura el 

Templete, siendo bendecido por el Padre Carlos Pérez, sacerdote salesiano, hijo de 
Oriente, hoy camino a la Santidad. En esa misma jornada se oficia una misa, corean el 
Batallón de exploradores de Bahía Blanca, la banda de Música del Colegio Don Bosco y 
los jinetes del Fortín: Gaucho de Oriente parten desde la plaza de la localidad hacia el 
sitio en cuestión.  

 
Que para Oriente y su gente "No existe un ladrillo que no sea señal 

de alguna gracia", y la mancomunación de voluntades de aquellas personas que 
auguraron un porvenir para esa zona. 

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA: 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorízase la colocación de la Referencia Histórica en la localidad de 
================  Oriente, a ser emplazado en el acceso del espacio conocido como 
Templete, en el tiempo que disponga oportuno el Departamento Ejecutivo.-   
 
ARTÍCULO 2º) Dispóngase el siguiente texto en el cumplimiento del Artículo 
================  precedente: 

 
 

“TEMPLETE 
María Auxiliadora - Patrona del agro argentino 

 
Fundado 11-03-1957 

 
Donante de tierra: Isidro Alonso 

Gestionaron: Antonio Gonzáles Hurtado – Pedro Moreno – Luis Pierini – P. 
Meinrado – Carlos Porello – Sabina P. de Arribalzaga – Noemí B. de Pérez – 
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César Fernández – Juan Porello – Lorenzo Pérez – Ismael Basualdo – Alberto 
Porello. 

 
RECONOCIMIENTO Y GRATITUD 

 
ORDENANZA Nº 4117/21” 

 
ARTÍCULO 3º) Impútase los gastos que demande el cumplimiento de la presente norma 
============ a la cuenta presupuestaria que corresponda.- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese 
============ al Registro Oficial y oportunamente archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 8 de julio de 2021.- 
 
 
 
 
 
 
 
      María Alicia Jalle                                                                                                       Gastón Nomdedeu 
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                               PRESIDENTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                H. CONCEJO DELIBERANTE 
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